
LA GACETA
ññMM Oficial de la RepODiica de fíondoras

SSBIE 345 TEGUCIGALPA:-27 DE DICIEMBRE DE 1909 NUMERO 3.449

POMEXTO Y AGRICÜiXüRÁ

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 1? de diciembre de 1909.
Con vista de las listas de individuos 

obligados á contribuir al fondo de cami
nos durante el présente año, formadas 
por las Municipalidades del departamento 
de Colón y remitidas por el Gobernador 
Político del mismo; y

Considerando: que hasta la fecha no 
se ha presentado ninguna persona délas 
calificadas objetando aquéllas; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a

1°—Aprobarlas; y
29—Que dichos documentos se archi

ven en el Ministerio de Fomento para 
los fines de ley.—Comuniqúese,

Dáyiea .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Mosendo Ckyntreras V.

Se manda pagar la suma de 1 6.00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA'
Qu(i por la Administración de Rentas 

del' departamento de Copán se entregue 
al telegrafista principal de la ciudad de 
Santa Rosa, la cantidad de seis pesos, 
valor que invertirá en comprar una arro
ba de clavos para el servicio de aquella 
oficina; y que el gasto se impute á la 
partida 8 ,̂ sección «Gastos Diversos, 
capítulo m , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DÍ-Vi l a .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento y Agricultura,
Bosendo Contreras V.

cincuenta y cuatro pesos, valor del flete 
de 14 cargas de materiales telegráficos 
transportados de La Pimienta á la ciu
dad de Santa Rosa de Copán; impután
dose el gasto á la partida .3?’, sección 
«Gastos Diversos,» Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Oomuníqu^e.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Goníreras V.

A V I S O S

Se manda pagar la súma de í  154-00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1909. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamen^ db Copán se pague á 
don Manuel Bueso la cantidad de ciento

El infrascrito, Subsecretario de Estado encar
gado de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico, hace saber: que el 27 de noyiembré próxi
mo pasado el Licenciado don Caimlo T. Durón, 
como representante legal de don Eduardo Fer
nández, natural de España y reciño de Sañ José 
de Costa Sica, ha presentado á este Ministerio 
una propuesta sobre el arrendamiento de la E ^ -  
ta de Aguardiente y Licores en los departamen
tos de Cortés, Allántida, Colón, islas dé la Ba
hía y sección dé Puerto Cortés, bajo las bases 
siguientes:
JB(íses propaeifyts al Poder Ejecutivo por él lAcenr 

daM don Catmüo T. Durón, como apoderado 
de don Edgardo Eem&ndez, sobre el arrenda
miento de la Renta de Affuardáerde y licores en 
los departamentos de Cortés, AMntida, Colón, 
Mas de la BaMa y seedón de Puerto Cortés.

Artículo 1°—El Gobierno da en arrendamien
to al Contratista, por el término de cuatro años, 
la Benta.de. Aguardiente y Licores en íos depar
tamentos de Cortéa Atlántida, Colón, Islas de 
la Bahía y sección correspondiente á Puerto Cor
tés, bajo las condiciones que á continuación se 
expresan :-

áj El Gobierno entregará la administración 
de dicha renta al Contratista, en todos los de- 
paH am eñ^  al mismo tiempo, ó sucesivamente 
en uno cada mes, según Ip disponga el Contra
tista, á fin de que éste pueda organizaría como 
ló crea conveñiénte.

bj Los cuatro años fijados para la vigencia de 
ésta contrata se empezarán á cóñtar desde la 
íecfia éñ que el Oóntrátista sé encuéntre e ó , ^  
sesión dé- In- admiñistraciéh déla renta en él pri
mer deiartamento que reciba.

cj El Contratista pagará ai Go biemo' por él 
árréii^aimehtO'^^.la.Beútafie Aguardiéñte y 
Licores, así: '
Por el departeme;ito de-Cortés........$ 7,700.<» mensuales
— -  -  '  —'"A ilántida.. ’ 8.100.0Ó ;  — “
-  — — Colún.... 3AO.0d ^  .

— C ^  -.-tí- Las'^lslasde
' la B a h ía . i j - o m o o  —

Fpr la sección d e  Puerto.'Cón]:^...... aiSOJQ — i
«nm » 1.......................................S;SO-30 00 — j

Para la recaudación dé las cantidades ante
riormente expresadas, el Gobierno nombrará 
dos interventores de común acuerdo con el Con
tratista, los que pueden ser dos Administrado
res de Eentás actuales, quienes tendrán la atri
bución de cobrar las" ventas de la especie y rete
ner los valores que cubran el monto del arrien
do cada ‘ines. El saldo restante quedará á la 
orden dél Contratista, sin qüe esto obste para 
que éste tenga valores en poder del Gobierno 
que garanticen, cualquiera pérdida que pudiera 
tener el Gobierno por la baja de la renta, siem
pre que fuere requendo por el Ministerio de Ha
cienda,' para el efecto de que el Contratista com
pleté la suma dél arriendo. Los interventora 
serán pagados por' el Contratista con el sueldo 
que el Presupuestó General de Gastos asigna á  
los Administradora de Bentasdepartaméñcales.

dj E l Contratista, además del .pago «tipu la- 
do en el húmero anterior, dará participación al 
Gobierno en los beneficios del arriendo con un 
3 p .g  de las utilidades. A l fin de cada trim ^- 
tre se hará el corte de cuentas necesario para 
deducir las ganancias y entregar al Gobierno la 
parte que le corresponda. El primer trimestre 
se empezará á contar para este efecto, un mes 
después de haber'tomado el Contratista la ad
ministración de la renta en todós los departa
mentos.

Art. 29—El Contratista sustituirá al Gobier
no en la administraxáóú de la Benta de Aguar
diente y Túcores en los lugares designados en el 
articulo I9, y come ÚX tendrá los siguientes dé- 
rechos-y obligaciones:

a j El Contratista podrá instalar alambiques, 
fábricas, oficinas y  puestos dé venta éú toáoslos 
lugárés y en cuaiquiei fdrma que convenga á 
sus intereses; y  adoptará el 'sistema de venta y 
precios que juzgue de, mayor provecho. En los 
lugares fronterizos á los departamentos admi
nistrados por.él Goí)iemó, él Oontratistn deoe- 
rá vender sus especies al mismo precio qoe las 
del Gobierno.

b) Mientras el Contratista desarrolla el culti
vo de la caña ó contrata con cosecheros dél país 
el abastecimiento dé la especie, queda facultado 
p ^  introducir de la Eepública de Cuba el 
aguardiente, licores, mieles y demás sustancias 
que necesite jpara la confección y  provisión de la 
especie de que se trata. Asimismo podrá intro
ducir envases de vidrid.ó de madera, corchos, 
cápsulas, etiquetas, cajas vacías y  cuanto sea 
necesario para el empaque y  envase de la espe
cie arrendada, comp^también él mobiliario que 
e^jan la instalación y servicio de lasnficinas, 
cantinas y estancos que crea del caso establecer.. 
También podrá introducir materiales de cons
trucción.' Es entendido que las anteriores in
troducciones serán libres de derechos fiscales y 
mUmcipales y  ̂ fia rá n  Jas estrictamente nece
sarias para las hécesidades del ramo .que queda 
á cargo del Contratista.

ej En la juxisdiccióh dedos départament<^ y 
puertos cuyu venta tome en arrendamiento el
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Contratista, podrá hacer uso de las facultades 
expresadas en los artículos 60 y 62 del decreto 
legis¡ati\o numero 107, de 25 de marzo del aílo 
en curso.

dy El Contratista gozará de los mismos dere
chos de que goza el Gobieino en cuanto al flete 
de la caiga que transporte para el serncio del 
r 10 arrendado, tanteen elferiocarnl de Puer
to Cortés. en los demás ferrocarriles en que le 
hajan hecho al Gobieino concesiones para libre 
transporte ó lebaja de fletes, como en los vapo-

s nacionales y en ios extranjeros ue tengan 
arreglos especiales con el Gobieino. En todo 
caso estará exento del pago de imiellaje y de to
do otio impuesto fiscal v municipal al transpor
tar sus especies.

t )  Los empleados, agentes y demás personas 
que el Contratista ocupe en la administración y 
servicio del ramo de que se encarga, gozarán de 
ios mismos privilegios j  exenciones otorgadas á 
las personas oue con igual carácter sirvan al 
Gooieino. y los bienes, oficinas establecimien
tos, e c . destinados al mismo objeto, se equipa
raran á los del Estado para los efectos de ex
cluirlos de todo gravamen fiscal y municipal.

/y  El Contratista tendrá franco el telégrafo y 
el correo nacionales para todo lo relativo á la 
administración de la renta que toma en arren
damiento.

Qj El arrendamiento de la Renta de Aguar
diente y Licores no exime á los funcionarios y 
dem.ís empleados encargados de prevenir, repri
mir y castigar ios delitos ó faltas contra la Ha
cienda Pública, de las facultades y obligaciones 
qoe tienen: en tal concepto, deberán cumplir 
las leyes de Hacienda y de Policía en lo referen-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad propiedad de Teodoro Valladares, camino de 
del departamento, hace saber: que el sefíor Li | por medio. En esta venta quedan comprendi- 
cenciado don Presentación Quesada ha presen- j dos todos los derechos que la vendedora ha te
tado hoy, á las diez de la mafíana, para su ins-. nido en el Común mencionado. Y  no habiendo 
crípción, la primera copia de una escritura oter- j antecedente inscrito, se hace saber al público 
gada en esta ciudad, el tres de mayo del corriente i para los efectos del artículo 2 322 del Código Ci- 
aíío, ante el Juez de Paz de ío Civil don Camilo vil.—Tegucigalpa 5 de octubre de 1909 
Sel rano Cálix, por la cual don Nieves Rivas ven-1 V alkntíií CAlix.
de al presentante, en cuatrocientos pesos, una 1 _____________ ___________ "
posesión ubicada en el lugar llamado “ La Co-! ™ „ .... -r, • *. j  j  i -o j  ^, j  ,, , f j  El infrascrito. Registrador de la Propiedadmumdad,”  jurisdicción de Comayagüela, a c o t a - j  -r * j  ’ . j  i í - j d e l  departamento, hace saber que don J Anda en parte con cerco de piedra y con m ótate.' . ___ „ ___ , „ * j  j  i ,
í-nmn rip ,̂ 1 O luanzanos dc cxtcnsión, pocü mós ] , ‘ presena o e  a e loy, a

m.teda:al Norte, con poseslonesde
como de ei 
ó menos. > limitada:
don Gregorio Flores y del seíior don Antonio 
Herrera: por el Sur, con posesión de) seíior Que
sada, que fué de doíia Sara Espaíia v. de Rivas, t- , ̂alcntío Cúlix, por la cual doD Migucl PloFes y con una pequeua porción del tcireno dei ven- . - . y  -

mera copia de una esentma otorgada en Coma
yagüela, el treinta de septiembie último, ante 
el Juez di* Letras de lo Civil, Licenciado don

dedor Rivas, por el Oriente, con posesión del 
mismo seíior Quesada, que peiteneció al Doctor 
don .Jenaro Uluíioz Hernández: y por el Occiden
te. con posesiones de Sebastián Sosa y de la se- 
Oora Eulalia Zelaya —Y  otra posesión sita en el 
mismo lugar de “ La Comunidad," contigua por 
el lado Sur á la anteriormente descrita, de me
nos de una manzana de extensión, limitada por

vende al presentante, por el precio de doscientos 
pesos plata, una casa sitaen'el lugar denomina
do “ Sabana del Puesto.'’ término municipal de 
Comayagüela, la cual casa mide ocho varas de 
largo por seis de ancho, es de paredes de estacón 
y está eubierta de teja, ubicada en un solar de 
ciento treint£ 7 siete varas Oriente á Ponien
te por tiemtisiete de Norteá Sur, lindándote-

el Norte, con la po^s.ón referida: v por el Sur, f  f  * “ “ f
OneoteyPonicnte, con p o s e s ió n d á L ffo r Q a e -l^ l? '" '» -* *  / «
sada: inmueble que se lo ha vendido por noven- ««
U  pesos, y  no habiendo antecedente inscrito, i '»>“ *■
se hace saber al público la solicitud de inserí;^ i T “  f  Godo,-. T  no habiendo a n te »
ción para los efectos del articulo 2 322 del Código i f
Civai -Tegucigalpa 2 de octubre de IMS , ddam edo

2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa 8 de octu
bre de 190926 VALE^'TÍ '̂ CÁLIX.

T alextín  cálix.
te á la expresada renta y deberán prestar al Con- El infrascrito. Registrador déla Propieifod del j 
transía todo el apovo v auxilio oue necesite pa- departamento, hace saber: que el seíior Licen-! Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
rala nersecucióndeicontraoandá debiendo mz- ciado don Presentación Quesada ha presentado i del departamento, hace saber: queel Notanora la persecución del contraoando, debiendo juz
garse como tal. además de los hechos definidos 
por las leyes vigentes, todo expendio \ tráfico de 
la especie arrendada sin la autorización escrita 
del Contratista, quien asimismo queda faculta
do para cancelar la patente de licores ultramari
nos cuando los patentados infrinjan !as lei es de 
Hacienda con perjuicio de la renta qu ar*- da 

hj En caso que el Gobierno determine arren
dar la Renta de Aguardiente en otio u otros de 
ios departamentos de la República, el Confa- 
tista tendiá el deiecho de tanteo en la celel^ra- 
Ción del contrato.

hoy, á las diez de la raaíiana. para su inscripción,! don José 'María Gálvez, de este vecindario, ha 
la primera copia de una escritura otorgada en j presetnado para su inscripción, lapnmeiacopia 
esta ciudad, eí qumee del corriente, ante el Juez ■ de una escritura que autorizó en San Juan de 
de Paz de lo Civil don Camilo Serrano Cálix,! Flores el veintmueie de julio último, por la cual 
por la cual el Doctor don Jenaro Muñoz vende ‘ Bernardo y Agustín Alvarado, en unión de su 
al pre,sentante. en cuatrocientos pesos, una la-¡ hermano Nicomedcs del mismo apellido, ven- 
branza sita en el lugar llamado “ El Bocón "  _ dieron desde el año 1901, cada^uno, una acción 
jurisdicción de Comayagüela, capaz de contener i de casa á su hermano Santiago Alvarado, por el 
dos medios de maíz de sembradura, poco más ó ‘ precio deciento lunticm co pesos- estando la 
menos, acotada de madera y alambre, y linda:' casa situada en d.cho pueblo, cubierta de teja, 
al Norte, con posesión que fué de Manuel Ra- paredes de adobe v estacón, mide diez varas de 

im írezj que hoj pertenece á Gregorio y Teodo- frente por cinco y media de fondo y ubicada en
I ro Flores: al Sur. con nosesión de Simeón Ri-.ai ’ Cont"" ‘  '=’■ como S' '  o de’ Gobie^ ¡ ai sur. eon posesión ne simeon ici’. a un solar de \ emticuatro varas de largo por diez

D O .rÍD etaróri'inD hrilbs^nm tosce'lebraaá Penenecienle al ¿ n o r  Quesada, y con par- deanc. y hmitada: al Norte. Miar de la seSo-
te del terreno de los herederos de don Ignac o rita Carmen Salgado: al bur, calle de por medio, 
Agurc a. al Oriente, con terreno de los m s casa de Smforosa Medina y tapial de los señores 
heiederos V de los herederos de Nazario So'-a .Agüero, a! Oriente, casa y solar de l̂a misma Se
al Poniente, con posesión de Nieves Ri\as. Y  no ñema Carmen Salgado, y al Poniente, casa del 
h ’jíendo antecedente insm to, se hace saber al comorador Santiago Alvarado y que perteneció 
público la solicitud de inscripción para ios efee- á Tomasa Villanueva. Den Teófilo Sauceda, 
tos del artículo 2.322 de’ Código Civil —Teg lei- como heredero de Nicomedes Alvarado, ratifica 
gaipa: 2 de octubre de 1909.  ̂  ̂ dicha venta Y  no habiendo antecedente ins-

Valek tín  Cá l ix  , crito, se hace saber al público para los efectos 
- ;  delartíc'ílo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa'

-con iosdestiladorts para el surtimiento de a''*ua''- 
dientey Iico'es y les pagará diclias esoeeies al 
Difccio co \ en la forma acostumbra a

; ;  En caso de nerturbación de la paz del Esta
do ó ¿lumckjn oel orden publico en todos ó al- 
gu de IOS aen-r entos anendados ó epide- 
m que ocasione en los mismos una situación 
ar rmal. el Contratista sólo estará obligado á 
er-L agar íntegra la realización 1, dedu
ciendo 1 gastos de administiación \ servicio.

IJ Lascmoarcacioces, jasean  de vela, gaso- 
1 na. etc , de propiedad del Contratista destina
das al tráfico de la especie 6 servicio de vigilan
cia estarán exentas de los derechos de faio y 
tonelaje y podrá introducir el Contratista, libre 
de todo derecho, el combustible que necesite 
con tal fin.

IJ El Contratista publicará trimestralmente 
el estado financiero de la renta y cu'adros com
parativos de su aumento Ó disminución, en “ La 
Gaceta,”  sm costo por parte de aquél.

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1909.
CamÜo T. Dmón.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 4 áe diciembre de 1909.
26-U J. R. RIVAS.

Valentín Cálix.
El infiascrito. Registrador de la Piopiedad; octubre de 1909. 

del departamento, hace saber: queden Cayeta-; 
no Á’'alladares ha presentado á este Registio el j
día de hoy, á las nueve y media de la mañana. | El iníTaserito, Secretario del Juzgado deLe- .
paia su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad; el cuatro de 
septiembre último, ante el Juez de Letras P  de 
de lo Civil dé esté departamento, Licenciado 
don Valentín Cálix, por la cual doña Magdalena 
Gómez de Barahona vende, en doscientos pesos 
plata, al presentante, una posesión sita en el 
‘ ‘Común de Labradorfes de La Plazuela^ ”  de esta 
ciudad, en el punto denominado “ Las Vigas,”  
como de cinco manzanas de extensión, poco mÍLq 
ó menos, acotada de cerca de madera y  piedra, 
y limitado: al Norte, con posesión de José de la 
Paz Figueroa, camino de por medio; al Sur, con 
posesión de Samuel Medina; al Oriente, con po
sesión de Daniel Valladares; y al Poniente, con

tras del departamento, hace saber- que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Ari¿, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
nombre de la República de Honduras, de acuek 
do con el parecer fiscal y  en observancia de lo| 
artículos 40, número 29, Ley de Organización y? 
AtribucionesdelosTnbunales, 1.038,1.040,1.04^, 
1.042y 1.043 delCódigo de Procedimientos, coni^ 
de á los menores Emilio y Célea Arias la p<^^ 
sión efectiva de la herencia que á su ía?̂ ieci-J 
miento les dejó,-por testamento, su^padre^pu^' 
cífero Avila, mandando que estafSesolueV^á 
publique en el periódico' oficial y que se 
(¿e, además, por carteles, duran|e quince i?úî íí|,Í’
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jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y  Que se haga la inseripcídn indica
da en él artículo l l id e l  Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación de este fallo. 
—ITotifíquese —Francisco Rubí,—Vidal Jí. Me
jía Srio.—Ocotepeque: 1" de noviembre de 1909. 
15-S V id a l  M. M e j í í , Srio.

"Bl inírasmto, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus, 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de lá 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1038, 1 040, 1.041, 1.042 y 
1043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su'fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemus, mandando que esta reso
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga lainscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — Hotifíquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Mej'ía, Srio.” —Oeofiepeque: 24 de noviembre 
de 1909.
15-8 Vidal M. Mejía, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús HúSez h., como apoderado de las señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Villela, 
esta última en representación desús menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juzgar 
do de Letras, á nombre de la República y ha  ̂
ciendo aplicación de los artículos 40, número 
2 ,̂ Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales: 714 y 960, números 2°, 4° y 7° del 
Código Civil; 1.039,1.040, 1-041, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
dei señor Irene Chinchilla á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la es
posa de éste, doña Mercedes Villela, y á los 
menores Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante: 
mandando se hagan las inscripciones de ley, y  
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más .frecuentados de esté lugar 
y por aviso en '‘La Gaceta”  oficial.—Hotifí ■ 
quese. — Francisco Rubí. — Vidal M. Mejía, 
Srio.’ ’—Oeotepeque. 26 de noviembre de 1909. 
5-3 V idal M. Mejía.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por'doSa Francis Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras del de
partamento,—Boatán: cuatro de no-rtembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Jugado 
de Letras, á-nom bré de la' República, y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1.042 y
1.043 del Código de Procedimientos; y 40, in
ciso 2'9, y 199 de la Ley de Tribuhálés, concede 
la posesión efectiva de la herencia de dofía 
Ann James, á su hija legítima doña Francis

G B T O R C e j^ E ft lC A

Bodden, de esta ciudad, sin perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; mandando 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta”  oficial y  anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugar.—Hotifíquese y ex
tiéndase certificación.—Femando P. Cevallos. 
—Elias H. Suazo, Secretario Interino ” -R o a -  
tán; 22 de noviembre de 1909.
15-3 Pablo 0buz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber, que en la posesión efectiva de he
rencia solicitaba por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia coya fecha y  parte 
resolutiva literalmente dice:—“ Juzgado de Le- 

ls.~Koatán: diez de noviembre de mil no
vecientos nueve,—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, en aplicación 
de los artcíulos 1.039, 1.042 y 1.043 del Código 
de Procedimientos; 40, número 29 y  199 de la 
Ley de Tribunales, da á doña Sarah Adelle 
Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia ab-intestada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se hagan 
las inscripciones de que habla el artículo 714 
del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial “ La Gaceta”  y, 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de tete lugar, por 
el término de quince días: debiendo la Secretar 
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia. — STotáfíqúesé. — Femando P. 
Cevallos-^Pablo Cruz Palma, Secretario.” — 
Extendida enRoatán, á'veintidós de noviem
bre de mil novecientcs nueve.
15-3 Pablo C etjz Palma, Srio.

Eí infirascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que eñ las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Ant'onia'TiS- 
paSa, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
parte, resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y 
haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2°, Ley de Organización y Atribuciones, de 
ios Tribunales: 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y^por carteles, durante quince días, en los 
parajes más frecueutados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución.—Hotifíquese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.” — 
Ocotepeque: 27 de noviembre de 1909. t 

V idal  M. Mejía - Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado dé Le
tras dcl departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber^ que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por los señores Osborn Levy y  
Ethelbert Cotínor, se encuentra la fecha y  parte 
resolutiva de la sentencia que dice;— ‘Juzgado 
de Letras —Eoatán: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: él Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos L039, 1.040, 1:042 y  1M3 
del Código de Procedimientos; y 40, inciso 2  ̂y 
Í99 de la Ley de Tribúnales, concédela posesión 
efectiva de la herenma de doña Ana James á sus 
nietos legítimos don Osborn Levy y don Efcheí-
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bert Connor, de esta candad, sin perjuicio de 
otros herederos de igual ó mejor derecho; man
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
artículo 714 del Código Civil y publicar esta re
solución en “ La Gaceta”  oficial y  anunciarlo, 
además, por carteles fijados en tres de los para^ 
jes más frecuentados de este lugar y extiéndase 
certificación.—Hotifíqnese.—Femando P. Ceva
llos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Boatán: 29 de 
noviembre de 1909.

Pablo Cruz Palma, Srio.

Ei inlrascrit». Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Cortés, hace constar: aue don Ro
berto Cleaves. mayor de edad, casado. Ingeniero y  de 
este vecindario, ha presentado A este Registro, para su. 
inscripoidn, la  primera copia de una escritura píiblíca 
otorgada ante el Jaez de Paz dél pueblo de Villanueva. 
don Jnan Navarro, á cinco de mayo de mil ochocientos 
noventa y  nueve, en la cual consta Que don Purificacidn. 
Fernández, mayor de edad, casado, labrador, en repre
sentación de Xa Municipalidad del pueblo de Tülanneva, 
en este departamento, en su carácter de Sindico Munici
pal de la expresada Corporación, vendió al seSor Clea
ves tm lote de terredo ejidad baldio, de cincuenta man
zanas de extensión, sito en la Jurisdicción local de aouel 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, terreno ejldal bal
dío; al Snr, con aguas de la quebrada de "LOS Camaro
nes;”  al Occidente, también terreno ejidal baldío; y  a l 
Oriente, camino "Ei Corral;”  en la suma de cincuenta 
pesos plata. No habiendo antecedente Inscrito de la  
propiedad cuyo dominio se pretende inscribir, se hace 
saber al público esta solicitud, para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil.—San Pedro Sula: 17 de sep« 
tiembre de 1909,

Eedebico C.'CAirai.'ES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Licenciado don Adán Matu
te Brito, de este vecindario, ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez y  nueve de noviembre de mil no
vecientos ocho, ante el Notario don Ismael Velásquez, 
por la cual Isabel Aguilar de Godoy vende ¿  Rafael Chi- 
rinos García, en quinientos pesos, una casa, paredes de 
estacón, cubierta de tesa y una cocina de la misma cali
dad, situada en la avenida 2̂  de Comayagüela, en un so
lar de veintícinco varas de Norte á Sur.uor cincuenta de 
Este á Oeste, y  hnda; al Norte, solar que fué de Elíseo 
Sevilla y  hoy de Anita Alvarado; aISur, solar que era de 
Isabel Sosa y  hoy de Petrona ViUalta; al Oriente, con la 
carretera quesde estaciudad conduce áSan Lorenzo; y  por 
el Poniente, eoñ casa y  solar que era de PerfectaíFlores 
y  hoy de Rdefonsa Flotes, calle de por medio. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público para 
losefectos del artícnlo 2.322 del Código CiviL—Tegucigal
pa- 25 dé septiembre de i909.

Vape stís  CAlix

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber: que don Charles Ws Brownn. de 
este vecmdario, ha presentado para su inscripción á su 
favor, la primera copia de una escritura pública auto
rizada el Veintiuno de agosto de mil novecientos dos 
por ei Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, don 
Thoinas Pahner, por la cual el señor John W. Brownn le 
vende, en la cantidad de seiscientos pesos, las siguientes 
propiedades un lote de terreno situado detrás de una 
ensenada en ” 77111 Myiers. Dixon Cove Hill,”  constante 
de veinticuatro acres, con nna extensión de trescientas 
setenta y  cuatro yardas de Norte á Sur, y de Este á Oes
te. quinientas treinta: propio para la agricultura, sien
do sus Imderos: por el Este, con propiedades de Eoubent 
Vfelmoth; al Oeste, con la de John C Brooks: al Norte, 
con terreno nacional; y  ál Sur, con los de WiIIiam Smith 
y  Willíam Tennysom—De otro lote de medio acre, con 
extensión de Este £ Oeste, de setenta y  dos yardas: y  de 
Norte A Sur, sesenta y  doS: propio para la agricultura, y  
son sus linderos: por el Norte, con propiedades de John 
S. McBmde, por el Sur, conladeChloe Sanders; al Este, 
con la de Ellen McBride. y al Oeste, con la de Charles 
Hardiman, dicho terreno está situado en el lugar llama
do “Spring Garden.” —De otro situado en el mismo lugar 
de Spring Garden, de medio aere, con una extensión de 
treinláocho pies de Norte A S u r y  de Este á Oeste, ciento 
veinte, cultivado de'cocoteros, y  son siis lin d óos; por 
ei Norte, con propiedad de Ellen Recrot; al SnrToon la de 
Rosa M enin ; y  al Oeste, cenia, de JhonS. Me Bride.—De 
otro lote inculto, propio para la agricultura, situado en 
el propio lugar de Spring Garden, de medio acre, con 
una extensión de sesenta y  cuatro yardas de Norte A 
Sur; y  de Este á Oeste, veintiñneve; teaiexido por linde
ros: al Norte y  Oeste, con propiedad de William McEri- 
d e ;y a l  Sur y  Este, con la de John McBride.—De otro 
cultivado de cocoteros, situado eñ el lugar ya mencio
nado de Spring Garden, de medio acre, con nna exten
sión de sesenta yardas de Norte A Sar. y  de veinte de E s »
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te á Oeste, y  son sus linderos: al Este, con propiedad de 
H enry Hydes; al Oeste, con la de John W. Brownn: 
allNorte, con la de WUliam BCcBride; y  al Sur, con la de 
Henry Heazs:—De otro situado en el lu?ar llamado 
"Cocoanut Garden.”  propio para construir una casa, 
constante de tres cuar/as partes de una acre, con una 
extensión de cincuenta y cinco pies de Norte á Sur: y  
de Este á Oeste, cincuenta y  cuatro y  media, teniendo 
por linderos • allíorte y  Oeste, con propiedad de "WUliain 
McBride; al Sur. con el camino real; y  al Este, con la 
propiedad de Senry Mears: De otro, situado en el mis
mo lu ^ r  de "Cocoanut Garden.”  propio para la cons
trucción de una casa, constante de medio acre, con una 
extensión de veinticinco yardas de Este á Oeste, y de 
dieciocho de Norte ¿Sur, cuyos Ünderos son: al Norte, 
con e l camino real; al Sur, con el mar: al Este, con pro
piedad de John Brownn; y  al Oeste, con la de Nathaniel 
S u d d erlin D e  otro, situado en el propio lugrar, cons
tante de medio acre, cultivado de cocoteros, con una 
extensión de veintiuna yardas de Norte á Sur, por trece 
de Este á Oeste, y aue linda: por el Norte, con la pro
piedad de John S. McBride: por el Sur, con el mar; por 
e l Este, con propiedad de John T?. Brownn; y  por el Oes
te, con la de Catherine Hurlstonef—De otro, constante 
de veintiocho acres, Mtuado en Dixon Cove. inculto, pro
pio para la agricultura, con una extensión de aulnientas 
setenta y  cinco yardas de Norte á ' Snr, por doscientas 
ochenta y  siete de Este á Oeste, y  cuyos linderos son- al 
Norte, con terreno nacional; al Sur, coú los de James 
Wrights y Elvin GuUy; al Este, con terreno nacional; y 
al Oeste, con el de Henry E. Brooks. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo2 3^ Sel Código C iv il—Jíoatán: 27 
de septiembre de 1909.

PBBNAiaiO P. CEVALXXIS

caballería y  un Quinto de terreno en el lugar denomina
do "San José Jocotancfto,”  Jurisdicción de Mercedes, 
en este departamento, sin cercas, lindante todo el pre
dio: al Oriente, con terrenos Que fueron de Cecilio Oár- 
camo y ejidos de San Marcos; por el Norte, con ídem de 
los señores Brazo y  la sucesión de Paulino Mejía; al 
Poniente y  Snr. con la Bepiibllca de El Salvador, río 
"Sumpul”  de por medio' Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeaue* 29 de sep
tiembre de 1909.

Frascibco EdbÍ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: aue doña María Pinto ha 
presentado, para su Inscripción, el día de boy, á las tres 
de la tarde, la primera copla de unaescritura otorgada 
en el pueblo de San Jorge, de este mismo departamento, 
el día 7 de eneib del corriente año, «nte el Juez de Paz 
de aauel lugar y  Notarlo, por la ley. don Eugenio Oliva, 
por la cual el señor Luz Martínez vende, por la suma de 
doscientos pesos plata, á la señora Pinto, una casa de 
teja, sobre horcones, paredes de bahareque, con su co
rrespondiente cocina y corredor: midiendo once varas 
de largo por cinco y media de ancho, lindante: al Norte, 
con solares libres, calle de por medio: al Este, con casa 
y  solar de Angela Portillo, cerco de madera por medio; 
al Sur, con casa ^  solar de Doroteo Núñez. calle de por 
medio: y por el Oeste, con casa y solar de José Angel 
Díaz, calle de por medio. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público jjara los efectos del 
artículo2.322 del Código Civil.--Ocotepeaue: 29 de sep
tiembre de 1909.

F e a n c is c o  Eü B f.

El infrascrito, Eegistrador'de la Propiedad del depar
tamento, hace saber <iue don John. A Nelson, vecino de 
este puerto, ha presentado á esíe Registro, por reco
mendación de donStephea Everitt, la primera copia de 
una escritura otorgada ante el Juez de Paz de lo Civil 
de esta ciudad, don David Hynds, por la cual los señoree 
Stepea Eventt, Alonso Everitt. Joana E. de Smith, Eli- 
zabeth Everitt y Elizabeth Michael, herederos todos de 
la  mortual de "William y Catherine Everitt. se dividen 
de las siguientes propiedades:—De un solar de una cuar
ta de acre, más ó menos, situado en este puerto, con 
algunas casas, y que linda: al Norte, con terreno de 
Charles G. Smith, al Sur. el m ar; al Este, con propiedad 
de Simón Eustillo; y al Oeste, con propiedad de Octa- 
viano M- ZúnigayLeon Cooper&Bros.—Cuatro y medio 
aeres de terreno, situado en el lugar llamado "Oack 
Ridge,”  de esta Jurisdicción, cultivado de zacate, y limi
ta : al Norte, con propiedad de Hamah McBride y Pau
lina Mazier. al Sureste, con un zuampo; al Suroeste, con 
la  de Arm Rich y  William Deleny.—Diez y  medio acres 
de terreno situado en el lugar denominado "Hixenls 
Oove.”  cultivado en parte de algunos árboles de cocos, y 
Que linda: al Norte,con propiedad de Sthephen Everitt; 
al Sur. e l mar; al Este, con la de Siephen Everitt; y  al 
Oeste, con la de Samuel Pollard Y  no teniendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los efectos 
legales —Roatán: 27 de septiembre de 1909.

Ferxakdo P Cevallos.

El infrascrito, Regn^trador de la Propiedad del depar
tamento de Gopán, hace saber, aue el día de boy. á las 
ocho de la mañana, ba presentado á esta oficina don 
Pablo E Lozano, para aue se inscriba en este Registro, 
á favor de don Nicolás Contreras, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el veinticuatro de 
Julio del com ente ano. por el Juez de Paz y Notario 
Público, por ministerio de la ley, del pueblo de San José 
de Copán. don Belisario Claros, en la ciial consta: aue 
doña Mariana Pineda de Peña y Virginia Pineda dan 
en venta, por la suma de trescientos pesos, al referido 
Contreras, una casa situada en el centro del pueblo in
dicado. la aue mide trece varas de largo por diervaras 
y  cuarta dé ancho, inclusive el'corredor, la aue está 
enclavada en nn solar de cuarenta y una varas de largo 
por diecinueve varas y  una cuarta de ancho, teniendo 
por límites: al Norte.' casas y  solares de Concepción 
Táhora de Herrera y  Vicente Claros, callé de por me
d io : al Snr. casa y solar ,de los herederos de Fanstina 
Galdámez de Figueroa; ál-Oríente. solar de la  otorgante 
Virginia Pineda; y  al Poniente, solar de'don Manuel ,J. 
CácereÁ calle de 30or medio; y  no habiendo antecedentes 
inscritos en este Registro,'se pone en conocimiento de 
todos, para los efectos deltartfculb 2.322 del Código Civil 
—Santa Rosa: 27 de septiembre de 1909.

Carpos C(í.stipi<o G.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber; ane don Avelino Pinto ha 
presentado, j>ara sn inscripción, el día de hoy. á las dos 
de la  tarde,'la primeraeopia de una escritura otorgada 
« a  esta ciudad, el tres de mayo de m il novecientos dos, 
ante el Juez de Detrás y  Notario, por Is ley. Antonio M. 
B osa .porlacn al la  señora ITimotea Dandaveide vende 
al señor Avelino Pinto,' por la suma de cien pesos, una

El mírascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber, a te  don Casimiro Castella
nos, mayor de edad, casado, comerciante y vecino de 
Colínas, se ha presentado á este Registro el día de hoy. 
á las dos de la tarde, solicitando se inscriba á su favor 
un lote de terreno como de diez manzanas de extensión, 
situado en el lugar denominado “ Las Toyas,”  Jurisdic
ción del pueblo de Colmas antes citado, cultivado de 
zacate artificial y árboles frutales, acotado con cerca de 
cimiento, zanjo y barranco natural, y  tiene por límites 
al Norte, propiedad de don Victoriano Paz, mediando 
una cerca de cimiento y zanjo; al Sur, propiedad de 
don Gregorio Rivera y  Néstor Castellanos, mediando 
una cerca de cimiento; al Este, la Quebrada de Tama- 
yasapa; y aX Oeste, camino real Que conduce á Peña 
Blanca. El señor Castellanos adQuinó la propiedad 
descrita por compra Que hizo á don Victoriano Paz. por 
la suma de cuatrocientos veinticinco pesos, según 
consta en la eacntura pública autorizada en San José 
de Cobnas, por el Juez de Letras de este departamento. 
Abogado don Pedro Amaya R , ei día veinticuatro de 
septiembre último. Y  siendo esta la  primera inscrip
ción ane se solicita de dicho inmueble, se hace saber 

I al público para ios efectos del artículo 2.332 del Código 
I CiviL—Santa Bárbara: 30 de septiembre de 1909.

Pedro Amata E,

generales de dicha montaña: al Norte, terreno llamado 
"Ocote Bonito,”  perteneciente á los herederos de Ra
fael vniafranea; al Sur. terreno de los vecmos de Le- 
pateriQue: al Orlente, la montaña de “La Chorrera;” 
y  al Poniente, la montaña de "Santiponce "  Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción páralos efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa U  de octubre 
de 1999.

Vaiensís CXtix

EX infrascrito. Registrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber: Que don Alfonso Andino L ha 
presentado hoy. á las nueve de la mañana, para su ins- 
crijoclón, la primera copia de una escritura otorgada en 
Xa ciudad de Comayagüela, el doce del mes en curso, 
anteelJuez de Letras lú d e lo  Civil de este departa
mento. Lie, don Valentín CáUx, por la cual don Fran
cisco Barahona Montóya vende, en seiscientos pesos, á 
don Juan de la Cruz Valladares Lagos, las propiedades- 
siguientes: Una casa de paredes de estacón, cubierta 
de teja, aue mide siete varas de largo por seis de aneho  ̂
con un caedizo Que le sirve de cocina, sita en el lugar 
llamado “ Lucumupe,”  Jurisdicción del pueblo de San 
Buenaventura, en este departamento, casa ubicada en 
una extensión de terreno como de dos manzanas. Que le 
sirve de solar, acotado con cerco de madera y partede 
cerco natural. Que linda: al Norte, con potrero de Pe
dro Barahona N .; al Sur, con la carretera; al Oriente, 
con casa y labranza de Juan de la Cruz Barahona N ; y  
al Occidente, con potrero de Felipe Zepeda, Balbiuo y 
Tiburcio Lanza.—Y una posesión sita en elpnnto llama
do "E l Llano de la Vuelta de la Peña," en el mismo 
lugar de "Lucumupe,”  Que comprenderá vemtiemeo- 
manzanas de extensión, más ó menos, acotada en su ma
yor parte de piedra, cerco natural y de madera, lindan
do : al Norte, con potrero de Pedro Barahona N ; ai 
Sur y Oriente, potrero de Julián Barahona A ; y al 
Occidente, potrero de 'Tomás Barahona B. Y no ha
biendo antecedente inscrito, sethace saber al público la 
sohcitud de inscripción para los efectos del artíeulo. 
2 3S2 deá Código C ivil—Tegucigalpa: 15 de octubre 
de 1909.

V a ie s t ít  niT.TT.

j El infrascrito. Etegistrador déla  Propiedad del de- 
¡ partamento, hace saber; Que con fecha veintitrés del 
I mes pasado ba sido presentada á este Registro la pri- 
i mera copia de nna escritura pública otorgada ante el 
‘ Juez de Letras de esta misma, e l  veinte de septiembre 
.último, en la cual consta aue don Dionisio Maldonado 
i adQuirió. por herencia del señor Santa María Cáhx, las 
! siguientes propiedades. una casa de doce varas y media 
'd e  largo por cinco y  mediada ancho, construida sobre 
j paredes de babareaue, techo de teja, con dos corredo- 
i res á los lados Oriente y  Poniente, y  con un caído al 
j Sur, debidamente.embarrado, y un -potrero deveinti- 
- cuatro manzanas, acotado con cercas de pina y  zanjo, 
cultivado con nna huerta, zaCateras y  trabajos de mil
pa; y cuyos linderos son: por el Norte, con trabajo de 
Florencia Robles; al Snr, con posesiones de.Gregorlo y  
Escolástica B estillo; al Oriente, con camino real Que 
conduce de Aramesina al paso de Zavala y  posesiones 
de Agustina Maldonado y  Norberta Reyes; y ál Ponien
te, con e l río de Goascorán. Y  careciendo de título 
inscrito dichas propiedades, se pone en conocimiento 
del público, páralos efectos legales.—Nacaome: 8 de 
octubre" de 1909,

 ̂ Gerardo Maldokado. ,

El infrascrito. Registrador dé la Propiedad del depar
tamento. hace constar: Que el señor Jersey W Broo&s, 
de este vecindario, presenta, para sn inscripción, la pri
m era copia de una escritura otorgada en esta ciudad, el 
Jáde octubre corriente ante el Notario Público Lie. 
don José Indalecio López, 'por la cual José de la Giñz. 
Irías vende al señor Brooks, en trescientos cincuenta 
pesos, un terreno sitnado al pie del .cerro “ El Guua- 
rro,”  á inmediaciones de esta capitaL como de seis, 
manzanas de extensión, cercado en su mayor parte con 
piedra y madera, y  limitado aM- al Norte, terreno del 
señor Julián Rivera, callejón de por medio; al Este, 
terreno de Lnis Coello y  terreno de José deja ROsa Bor- 
Jas;alSur, terreno del citado Julián Rivera, callejón 
de por medio aue va para “ La Loma;” y  al Oeste, taire- 
nos de Manuela Rivera y del otorgante Brooks,^¿aUeJóñ 
de por medio. Y noÉabiendo antecedente inscritó; » -  
hace saber al públicb para los efectos .del a r t icu ló la  
del Código OiviL—Tegucigalpa: 20 de octubre de ,Í9(S.

V A lEK T Íir Ó itlX .

E l Infrascrito, Registrador.de la Propiedad delde- 
.partamento, hace saber:aue don Juan Jirón presenta 
hoy. á las-nueve de la mañana, para su inscripción, la 

I primera copia de una escritura otorgada enestaclu - 
 ̂dad, e l Quíaoede'aígisto de mil novecientos siete; ante el 
 ̂Ji^ez 2? de Leídas de lo Criminal de este departamento,
■ Eicendado Valentín CáUx, ix>r la cnal don Santiago 
" Medina vende al presentante y  á los señoreS Marcólo y  
> Andrés J ’irón, en la suma denlento setenticinco pesos 
• plata, nna acción de terreno eadvalente á la décima 
J Qninta parte, en la montaña denominada “ Los Cedros,”  
en esta cómpírensión ñmnicipal, comprándida en la de- '  ̂ ' T
maratón de-la aldea de Sorogiiara, siendo losH m ltes/Tip. ISEacional-—¿.Tenida .Cervantes.—Húlo i

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del de=̂  
partamento, hace constar: ane el Notario don José- 
Indalecio López, de este'vecindario, presentad pata su 
inscripción, la primera copia de una escritura'ótórg^a 
mi esta ciudad, el 21 de los corrientes, ante e i  Notario 
presentante,por la^eual José déla  Rosa Borjasvende 
A Jersey W. Byooks, en sesenta pesos, un terreno ubi
cado en el lugar llamado “ El Guijarro.”  "áinmédíacio- 
nesdeesta ciudad, con una'extensión áproxiniada de 
dos manzanas, cercado con-madera,'T limitado a^- al 
Norte, terrenos de Cayenato Cárdena^ y Julián Rivera, 
callejón de por medio; al Sur. terreno'de LuisCoeRo; 
al Este, terreno'dé Julio Soto; y  al Oeste, terreno del 
citado Brooks. -Y no habiendo antecedente insentu se 
hace saber a l , público parólos efectos dél artículo 2322 
del Código Civil.-Tegucigalpa : 2 '̂de octubre deÍ909.

VAiíáiTlsrClúr.

Tabletas, y
En la Tipografía Nacional hay de.ven- 

ta sobres de bxiena' calidad.'Támbiéñ hay 
TARJETAS bláácas,finas de varios tama- 
fios y  SOBRES para íai^etás- dg vlsitBL.

Procesamiento Técnico Documental 
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	Fomento Y Agricultura: Se aprueban unas litas de calificación.
	Avisos.



